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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 186 

Radicado: 760013110012-2022-00030-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: DANIELA GONZALEZ MONTAÑEZ 

Causante: ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON 

Tema y subtemas: AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Correspondió a esta agencia judicial el conocimiento de la demanda de APERTURA 

Y RADICACIÓN DEL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA del causante ALEJANDRO 

GONZALEZ MONDRAGON, promovida por DANIELA GONZALEZ MONTAÑEZ, a través 

de apoderado judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la competencia de los Jueces de Familia en primera instancia, establece 

el artículo 22 del Código General del Proceso en su numeral 9° que éstos conocerán:  

 

“(…)9. De los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios.” 

 

Dicha cuantía corresponde a las pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente 

a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, superiores a 

$150.000.000, la cual se determinará por el avalúo catastral de los bienes relictos, de 

conformidad con el inc.4° del Art.25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 5° del 

Art.26 ibidem.  

 

Verificada la actuación, se tiene que en la demanda se aportó certificado de avalúo 

catastral del único bien inmueble que hace parte de los bienes relictos de la sucesión, 

el cual corresponde a la suma de $59.657.000; que de dicho bien pertenece al 

causante el 50% según certificado de tradición 370-528787, lo que significa que haría 

parte de la sucesión únicamente el valor de $29.828.500, lo que, por consiguiente, 

modificaría la cuantía del proceso, la cual equivale a $113.828.500, razón por la cual 

este despacho no es el competente para asumir su conocimiento. 
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En consecuencia, y en atención al contenido del artículo 90, inciso segundo, ibidem, 

se rechazará la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía 

y se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles Municipales (Reparto) de esta 

localidad, para su debida asignación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -

VALLE, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía, la demanda 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON, 

promovida por DANIELA GONZALEZ MONTAÑEZ, a través de apoderado judicial, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados Civiles Municipales 

(Reparto) de Cali Valle, para su debida asignación y conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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